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SESIÓN  ORDINARIA
CT/029/2022

En  la  Ciudad  de  Vllahermosa,   Capital  del  Estado  de  Tabasco,   siendo  las  diez  horas  del  día
veintisiete de octubre del año dos mil veintidós,  reunidos en  la Sala de Juntas de la  Dirección de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sfta  en  Prolongación  de
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de Administración y  M.
Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;   en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  Reserva  Total,
solicitada por la Contraloría Municipal mediante oficio Cwl/SEIF/2251/2022,  para dar cumplimiento a
las Obligaciones de Transparencia previstas en el artículo 76 fracción XXIV de. la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformacíón Pública del Estado de Tabasco, bajo el siguiente:~~---~~--

ORDEN  DEL DiA

1.    Lista de asistencia y declaración de quófum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su casor del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado mediante oficio CMGEIF/2251 /2022, suscrito por la Contralora Municipal, a través del
cual  envía   "Los  expedientes  de  auditoría  FEIEF  2021   1756,   HIDROCARBUROS  2021,
PROAGUA    2021,    3-CTR-22-AS1-FIol     y    3-CTR-22-AS1-AT01",    susceptibles    de    ser
clasificados como Reserva Total.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para de,sahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrápdose'los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celoíio,    Director   de    Asuntos    Jun'dicos,    M.A.   'Gustavo   Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente; del Comité de Transparencia del H. Ayuntamientode Centro .----------------------- ~ -------------------
2.-  lnstalación  de  la sesión.  -  Siendo  ras  diez  horas  del  día  veintisiete  de  octubre  de  dos  mil
veintidós, se declara instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia: --

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia.  -A continuación.  el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado porunanimidad.---------------------------------
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4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
realizado  mediante  oficio  CM/SEIF/2251n022,  suscrito  por La  Contrarora  MunkHpal,  a través del  cual
envía "Los expedientes de auditoria FEIEF 20211756, HIDROCARBUROS 2021, PROAGUA 2021,
3-CTR-22AS1 -Flol  y 3-CTR-22-ASI ATO1 ", susceptibles de ser clasificados como Reserva Total. -

Por  lo  que,  en  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y valoración  de  las
dclocumentales remitidas por La TÍ(ular de  la Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,   en   términos  de   lo   previsto   en   los   ahículos  43   y  44  fracción   11,   de   La   Ley   General   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la  clasmcación  de  kas
documentales susceptibles de ser clasificadas como Reserva Total .----------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -A través  del  oficio  CM/SEIF/2251/2022,  la  Contralora  Municipal  de  este  H.  Ayuntamiento de
Centro,  Tabasco,  remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a La  lnformación  Pública "Los
expedientes de auditoría FEIEF 20211756, HIDROCARBUROS 2021, PROAGUA 2021, 3-CTR-22-
AS1-FI01  y  3-CTR-22ASIATO1",  para  efectos  de  que  previo  análLsis  y  vak)ración  del  Comfté  de
Transparencia, se pronuncie respecto de su clasificación como reserva total .,--..-------------- \ ..-------

DOS.-  En  consecuencia,   la  Coordinación  de  Trans.Parencia  y  Acceso   a  la   lnfomación   Pública,
mediante  oficio  COTAIP/1304/2022,  solicftó  ka, intervención  de  este  Comfté  de  Transparencia,  para
que pre\/io análisis de los documentos señaLados en el punto que antecede,  se proceda en términos
de  k)  previsto  en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación  Pública, 47 y 48 fraccjón 11, de ka Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación corno reserva total .----------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción  1 y 11 de la Ley General de Transparencia`y Acceso
a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y  11 de ka Ley de Transparencíay+Acceso a la  lnforrnación
Pública del Estado de Tabasco, este Comfté de Trarspareíicia, es competente para conocer y resolver
en  cuanto  a  la  clasificación  de  la  información  en  la  modalidad de  Reserva  Total,  de  los documentos
denominadcs   "Los   expedientes   de   auditoria   FEIEF  '202t   1756,    HIDROCARBUROS   2021,
PROAGUA   2021,   3-CTR-22AS1+101   y   3-CTR-22ASIATO1";   remfflos   a   la   Coordinación   de
Transparencia  y Accesoá  la  lnformación  Pública, ,por la ContraLora  Municipal,  a  través de su  similar
CM/SEIF/2251/2022.-------------------±------__--------___-_----.___.

11.-  Este  Comké  de  Transparencia,  con  el  propósito  de  atender  la  petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia,  procede  a  realizar  el  anárisis  cle  la  infomación  suscepti`ble  de  ser  cLasificada  como
Reserva  Total,  y  advierte  que  la  información  proporcionada  corresponde  a  procesos  que  no  están
debk]amente concluidos,  por lo que el divuJgarse La información  podria verse aféctados los resultados
de la misma:  por lo tanto,  son susceptibles de ser clasificados como Reserva Total,  por lo que en este
acto, este Órgano Colegiado reproduce y hace suyo el contenido del Proyecto de Acuerdo de Reserva
CM/AFV005/2022,  presentado  por la+Contraloría Municipal,  de conformklad con  lo siguíente:
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Acuerdo de Reserva Total número CM/AR/005/2022

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las doce  horas  del  día  24 de
octubre  del   año  dos   mil   veintidós,   reunidos  en   el   Despacho   de   la   Contraloría   Municipal   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, situada en Prolongación de Paseo Tabasco número
1401,  Colonia  Tabasco  Dos  Mil;  los  CC.  M.  en  Aud.   Elia  Magdalena  de  la  Cruz  León,  Contralora
Municipal y el C.P.  Jonathan  Salinas CorTea  Enlace de Transparencia de la Contraloría Municipal,  del
H. Ayuntamiento de Centro, se reúnen para acordar la clasificación de reserva total de los expedientes
de  auditorías,   solicitado  por  el  Subdirector  de  Enlace  con   lnstancias  Fiscalizadoras  y  Enlace  de
Transparencia.

Antecedentes

La  Subdirección de  Enlace con  lnstancias  Fiscalizadoras,  informa  de los expedientes que requieren
ser  clasificados  como   reservados,   señalando  el  área  que  genera   la   información,   el   nombre  del
documento, tipo de reserva, justificación y el   plazo de reserva;  para expedir el  índice de clasificación
con los requisitos establecidos en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  así  como  la  prueba de daño  prevista en  el  artículo  112 de  la  misma,
para la integración y clasificación acorde a  lo siguiente:

Álea Nombre del documento
Tipo dereserva Plazo

Subdirección de Enlace con  lnstancias Fiscal/zadoras

Expediente de la auditoríaFEIEF20211756
Total 5 años

Expediente de la auditoríaHIDROCARBUROS2021 Total 5 años

Expediente de la audltoríaPROAGUA2021
Total 5 años

Expediente de la auditoría 3-CTR-22-AS1-Flo1
Total 5 años

Expediente de la auditoría 3-CTR-22-AS1-ATO1
Total 5 años

Expediente:

Eisigí?ant:uggnba,sdg|g,tFo#es.aeci3:t;a,gasegroer,ae,l,aódrgianoFusn:póenr'3rúf,fcaFáse:aÉstaacáo;na,:Z)uFnitaairént3

g,eeccuecTárno,qs::u:#::tnoed:fpaTlaaucá?tnorYáos'ddoecáTueenrtda:,:nbqsl;useen?eeneraenlasfasesde

1.    Oficios de solicitud de infomación preliminar`
2.    Orden de auditoria.
3.    Acta de inicio de auditoría.

gg#:t:g:saduemi:Ejomdaec%:yyeg:oocsu=::tsárció:?es3uaTeennctFó:epersonaldeaud,toría
6.    Actas de verificación.
7.    Acta de cierre de auditoría.
8.    Cédulas de resultados.
9.    Solventación de los resultados.

|9:8#:ie::ttrroat:j:úmentoquesegenereconmotivode,aauditoría.

p,aneac,ó2ZL

Justificación:
La  divulgación  de  la  información  relacionada  con  la  Fiscalización  de  la  cuenta  pública,  causaría  un
daño   presente  en   razón   que   al   darse  a  conocer  la   información,   podría   obstruir  el   proceso  de
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fiscalización  por tratarse de una evaluación que  posteriormente debe ser aprobada y calificada  por el
H.  Congreso  del  Estado  conforme  lo  dispone  el  artículo  41   de  la  Constitución  local,  por    lo  que  la
difusión  de  un  proceso  no  concluido,  puede  originar  conclusiones  erróneas  en  la  sociedad  y  en  la
aplicación del derecho.

Se   estima   que   los   expedientes   de  las   auditorías   FEIEF  2021    1756,   HIDROCARBUROS  2021,
PROAGUA    2021,    3-CTR-22-AS1-Flo1,    3-CTR-22-AS1-AT01,    deben    considerarse    de    acceso
restringido en su carácter de información reservada de conformidad a los artículos 108 y 109 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, ya que están directamente
relacionados con auditorías que se encuentran en proceso de ejecución o en proceso de solventación
de resultados.

Considerando

ti::íafae,:esr,á'ufeentTeransparenciayAccesoalalnformaciónPública,ensuartículo113fracc,ón

Articulo 113. Como información  reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
[. . .]

t,;e3bostarfueycie,i:r:g:vJg:g:snáé::#rt:::íghé::pecc,ónyaud,to,.íare,atívasa,cumpl,m,entoderas

:#u%sdiei iT,r?T2,Piaíinf:j:cYónAicye:22? s':ñ`a|i:ímac¡ón  Pública  del  Estado de Tabasco,  en sus

!:Í?uuá:elst:;E:'ci3sia:f:,óenn,grecs=,T:eg:eT:i:á:?rseon3,:ad':ioeT:accá:ErE3:,a#da,iÉ:rrs::t3::grq:
decisión.

!ai:;:uaJ:eaíj',?#g;a!:vi:j!aa:a:j:sit:s:t:t:Tj[::s:ee;s:i:::nÉ:o!::Í;:|u;:laE|!|í:n!gaj;:J::;iiíio:DiasÉgf:dnieaa::e5niiiulr:éu::::Í
Tratándose de aquella infomación que actualice los supuestos de clasificación,  deberá señalarse el
plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112.  En la aplicación de la  Prueba de Daño,  el Sujeto Obrigado deberá justificar que:

i,Í!F:;;f:ac:j.:n:g:e:;;i:dci!cg:[LT::o:pÍ:::áci;ioi:udi:dn;i:!::r;Éi.#;3ai|irL:p;:';:.e::r::s:t;:ne:;e:e:b:,:::;::;n::e:,::reeps;::;:,C;:
disponible  para evitar el  perjuicio.

á:jFfi:`aod:2pl..r:,aéa.|oiiéedf:ci%ng;a::iaci:áyécsaed:ounns:ddeeri.:nsour,:ta.csióonbíi:saedTsa,ddae':o:í.prr::daamdecnot:
los  criterios  establecidos  en  la  Ley  General  y  en  la  presente  Ley.  La  clasificación  de  la  información

p.:?]cedecuandosupublicación..

V.  Obstruya  las  actividades  de  verificación,  inspección  y  auditoría  relativas  al  cumplimiento  de  las
leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

Prcjlongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación,

::;::F3,g::#aoElua,:toolaec:ÍanbFeeceversionespúblicas'ensusnumeralessépt,mo,octavo'vgésimo

SéFtimo-LaclasificacióndelainformaciónseHevaráacaboenelmomentoenque:

.         §é.determ¡ne med¡ante reso,uc¡ón de autor¡dad competente, o
111.

Octavo.  Para  fundar  la  clasificación  de  la  información  se  debe  señalar  el  artículo,  fracción,  inciso,
párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente
le o{orga el carácter de reservada o confidencial.

f:ua:rá:Tét,:r#'::',a::fiscoacbáft.sc:,da:bseeráan"sset5ai£r::spL¥s?:epsr:v::rt:uE:trarac'::rems:::;aá::nqvuoec:od':e::r#

En  caso  de  referirse  a  inforrnación   reservada,   la   motivación  de  ta  clasificacíón  también   deberá
comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

#s3psei:i:Tó::s;u::dít?r;a:sráia#oi:':fateu,#Eio:Ít:íidóuelo,g:1:3e';Í:i::cán.,da:s'sa:cet:vídua:,ic!e.gf.nsvee:#::í:n:
elementos:

!:[3evíLsé:rac:Fó:edTrnegtrfc3:im,i?gtoa:tfvYdearáfiécsac;Óunedre:airzTp,lim:eunttoorig:áa:|eyeisbrocedimientode

",Íe:ríii;:e!::i:s:o:n:cdru:T;::e#h:e[:m:::#!:,ti:Fá!#o:Ftpar:uc,:cd:r::n:oti,dv:digr:;cá:,:nnsE:%l::,pi,ump,:Tt,:,á:

La información será pública una vez que el procedimiento de verificación, inspección o auditorías haya
sido  concluido.

í¡gsidieT:,sguj:io;ipfe.rñoanci?r.mjgágw:á:,:'qfe|Í:u::yáldif.s|g:ci#ed:'.g:tr|Sr5:X,p:ar,e:F:jeprgfci:

:F::=fp:í::teandt:sd:|::l:vbii:aacFoanbeosla:caai:osr'g:?gif:TsP::e,nat:sü!:roasí:,::ue:anró:i=t:Jzaasr:pqpcTg|ré

La Constitución Política del Estado Libre y So,berano de Tabasco, establece:

;Íiií:niig3ii:iaiei?Íi[;Íniiu:;:Íi:;g;dí;:áigi;í;:ñi:ii:nI:iis:Í:iii:;i!oi::;#aíit::;::;ig:etei¡%:Íe!i:3ri:i;;Ís'coisiTiii;i!:a:;j¡

E}i£:8ad?£hsáubpie5:3L,g3t:¡a%ai'ázfaecé£gg:'v::tc:i:e3iodaáe'ina'Cé:ir::8rá£ieisn?of#áceaÁZui8:óvnaiaapci#8;|

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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11. aTumAallEmo CohnJrrT\mel^L
D€ CEIífF.0 2021 -.02.

Pn?:jru+Cá°ci%:3::JFtFv:bpsr:¥eanct¡£Taese:,rae%°ut:radacjg,T:as.queiensucasoreaiice,deberánreferirseaia
[. . .]

EI Órgano Superior de Fiscalización del  Estado, tendrá  las siguientes facultades:

!:sc:áití;:dae:n:gfi;?ácia:',:zci:9:ñs:Í:;|onrne:cairr:s5t:i:pcu3b#e.iedse:a'aEpsútgffcoá'ESsYnufno'rcLp:3sd#táosrí:ndt:iapeúnbt','á:á

ye';ivpardoomsodv:r,aa#:ec:ñ:a?Tj:rLdea?aessccuoeT,paestepnútgsc'aass;g:ncuunycá3spíog:áir:'i'á:t.pseTea|ed:áFaniLot:£:::íg:

¡t,f.i:f]alelaley;y

;:onT:eoenn£:;::?pi,;:ebn,teá:siagqdqui::r:!#:rFj|#sf:o!tiré:irs::!s:c::aíorg#eráegsTearg#:,?:Taa,g;seusstaabc,teucaec;£n,3S

FeoqsuFeorgeerF:rg:In:s:#:ri':r:Tnu:ic#:csi#áed:umsáfsu::j:ioessqefiscalización,facilitaránlosauxiliosque

i:;:':i::;3::;:s;;iiifiico;Ío;i:;Éisi!jiui:!i;Í:¡:iei:;:iai;i;!:b:e;Í:Tñ:iuiií:;Írie;i3§s,fs:i:i!aq::Ío::F¡gc::í:n:ii::::::it:Í:::Í

gc::nn::eT,:d,:r:n:iftie:::Fcs:!e;a:rí:e:s?r.i::í:vd:o:#á:s:o;:j,i:arací:dniÉiFi::au:ií:F|c:ao:p::ae.:du:e,;id:a#,r:ána:!
debida guarda y custodia.

ie#ñi:ta;di#¥s;t:a;da::pe;::i:::?e:j:Íí*:uiifiii:e!s:ñi;ii:s:u#|áorr!g:a3á:ue;:s:;o;rrnmÉ:d:e:,;n;c;u;#;#:[:;d:;g:re:i:::r
público.

::-::::::_::==::::::::=::;::::::=:::::::-:.::::::::-::i_::=:::::=::::;:::::=::_:s:;::::.:;Í::::::::-::==_::::::i::::::--::;;:::.:::::::-:::::::::::::::::::::::;:_:::::::::::s:=:=::::-::=:;::=:É:
La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

Artículo  12.-El  contenido  del   lnforme  de  Autoevaluación  se  referirá  a  la  información   Financiera,

;;jj:c:3iáátj;yg:;n:iegng:d:8ág:#i#:gnio#e'fosspoob::tl:3s?eteEtgsa¡os!t,g;aT:,sóneEtee:epcúeb::á:áeosb:%aed,iosé

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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§Í:Í:fl;ív;§:í:!cÍ#Í]íoñ::§::::e:rí;r:soá:dr:d:3:;:,:z::::o:;r::;::s::e::n::b;o:s:a::xt,:o:st;,:dí:f:oa::o:rte:snd:qp:e:tb:a:dv::s:u::,o:n:

E:t:3:eá,:rt:bnag:on;,:i:sd#icTp:::ito en la Ley de Presupuesto y Responsab,l,dad Hacendar,a del

!rii3sTtíisnc#eü:3p%o:;¡r:e8ni:áFrs::iízeagc:áirsa'ni°ársmteasrddaeraeit3favaJrtíib°nd8,':°ensg;:gs:,€netleE§iati:ma,iroavdéei

E:cg,,g:3:siuepnet:::afguFni::a:,íag,3:rg,:I,aFs!aodnogr:esao':zcaorifoa#dét:ií:iís:,T3;trdaée:staa'Laesyent,dades

!:ítc:i;;d:e:.É:t;td:o:,i:bta::p#;i;en::eááei[e:Í;an3t:s:ca:::jsLÉp::ico:op:r::'Ít;o::e:sbii¡,é'cceu':,í`riFceui:gsndset'í:cL:;

iio!:p#i:#;t:::n;:;ñií:i;iiíuif::í!:i::Tg::ei:ljiñííigj:ei:g;Íjí¡íjo;;ii:aíj;#Íií:F¥j;ir!ñ3::n::ote:iíí:je:n;cííi:ijó:nTs;:!a:
Articulo 17.-Para la fiscalización de la Cuenta Pública, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
tendrá las atribuciones siguientes:

)a:po:áu*ige:iia:cná:nT::::ss:i:2gsgíTia:!,:suii:::Í:drd::,![:d?:a'i:z:a?m#j::isa::aÉsetándvoeitá%:f'::,%t::faeinafráaiapc%:

;;á:ñr;ejf:jiznsá:::!a:[;:jjríí:a::;iii!í:geí;qni::;rifiíí:iiiii:s3iii::!Íi:;dñbdíaíLLi:cñjr¡tíeiii'tí:i,:i£;;urii'::c:;&n;¥!ráti!;:
Artículo 30.-Los servidores públicos del Órgano  Supérior de Fiscalización  del  Estado y,_ en su

!o:s:::e:srap:,::ríi::r:p::£::::ab:r:e:j:nciif::g;'::!i:eg;Wi:C#eú:#oSspqaur::aonpr#t',::á:,aoubiétooría:,eds::eí#
Artículo  54.-  Confome  a  lo  previsto  en  la fracóión  Vl,  del  artículo  40  de  la  Constitución  Política  del
Estado  Libre  y  Soberano  del  Estado  de  Tabasco,  cualquier  persona  podrá  presentar  denuncias
fou::addeas:ícoTaennd[:S:E:::usro::,remv:snt:,so::p:,s¥acLóenyoAC,uesfteoá,:,,:eg:::rn:esrue;::,Soorsd:úF:::::zeas::ót:,::,,

Estado,   previa   autorización   de   su   Titular,   podrá   revisar  la   gestión   financiera   de   las   entidades
fiscalizadas,  durante el ejercicio fiscal en curso,  así como  respecto a ejercicios fiscales distintos al de
la Cuenta  Pública en revisión.

Artículo  57.-  EI  Titular  del  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado,  con  base  en  el  dictamen
técnico jurídico  que  al  efecto  emi{an' las  áreas  competentes  del  mismo  autorizará,  en  su  caso,  la
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revisión  de  la  gestión  financiera  correspondiente,  ya  sea  del  ejercicio  fiscal  en  curso  o  de  ejercicios
anteriores a la Cuenta  Pública en  revisión.

Articulo 58.-Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la información que les solicite
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Artículo 60.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios anteriores, el Órgano
Superior de  Fiscalización  del  Estado  rendirá  un  informe  al  Congreso,  a  más tardar a  los  quince días
hábiles posteriores a la conclusión de la auditoría. Asimismo, promoverá las acciones que, en su caso,
correspondan  para el fincamiento  de las  responsabilidades administrativas,  penales y  políticas  a que
haya lugar,  conforme lo establecido en esta  Ley y demás legislación aplicable.

Artículo  61.-Lo  dispuesto  en  el  presente  Capítulo  no  excluye  la  imposición  de  las  sanciones  que
conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras que se deriven
de la revisión de la Cuenta  Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Artículo 4.-Para efectos de esta Ley, se entenderá por:
E...]

!:?:a:it:o:rí:a:,,:3:dr:;::osoT:i;!e:?da:á'::c::ái!:p:r:,:p;T:a:i:,;a:ouq::!:';:ae:g:uv#:;é::;:,,::n:;ú:aí:::!do:n!:r:aT:d:arai

;!idii::|i?;::s!!:,::::!:ri!,jzi::;jy;!tjRi!igaiíit::r::ia:n:To:i:;c::a:g:c;eiíqta:,Íi;t|iti#'r:i::raaí:c:qoinri#:ríí:::eñriiiia::!i
Artículo  17.-Para la fiscalización de la  Cuenta  Pública,  la Auditoría Superior de la  Federación tendrá

|:.s:p:rta!g:tic;;o:ió:n:::jí::;ei[iír;:dg!::#:t:di:a:ae:::p:,[L:::,saáeaF:obFaeddoér,:g,óanudpt:áíraás::ff:,:::,g,:i;?:easc,opnar;

!i;cíijd;;!::s::,;:ir:::i!ij:eí:;:::a;!e:iiní;:;?;::híi;ii:i::f;:iii!o:;;ii!:iti!j:t:::i;!oñiiig;:::!ig::rio#onijagpE::íi::s:uí:e:,v:ii

i:is:Í:u;::::of;p!Í5s:Ír:eíí::ir;irdT:!i,i!no;::!e;:c::e=s?::n:!ta:dri:esá:pa:,raLo#v?,:aae,E::;:u:!,::Ó:rae!;,t:ee:be:yruacn:ñi:a:io:sí
Hechos

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su  modalidad de reservada,  la información

i::rn:s:pga:r#':::te;?:nocs:::ñarí?t:e:it:srsmsattó::T;du:;fl::e,io|iíri::ií::ání,3vs:r:::iíi;dtteofas|s?epñ::e:;ndc?ié,neirá#
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Superior de la  Federación.

!es¡Íiti;:io:jF:nii::io:ii#::iigTbá:!'ii,ií;:e;i:iij,is:yii:::gír;:Ío:;,:íio£js|?fd':ia::Í:|;a;#ag:8Í:tu:ij,;:j,q;u!i::tn¡;
clasificación acorde a lo siguiente:

Nombre del documento
Tipo de lnicio de

Plazodereserva Razones y Motivos de la
Área quegelleraiainfomación

1

reserva reserva clasificación

Expediente de la auditoría FEIEF20211756Oficiosdesolicituddeinformadónprelimínar

Total

27/ 10/2022

5 años

La        divulgación        de        la

Subdirección

Orden de auditoría.Actadeiniciodeauditoría.Oficiosdeaumentode proyectos información  relacionada  conlaFiscalizacióndelacuentapúblicacausa[.iaundañopresenteenrazónque,al

muestra  o  de  aumento  de  personal darse        a        conocer        la
de auditoría. información,    podría   obstruir
Solicitudes       de       información       y el   proceso  de  verificación  y
documentadón y su atención. fiscalización   por  tratarse   de

Actas de verificac]ón. una           eval uación           q ue

Acta de cierre de auditoríaCédulasderesultadosSolventacióndelosresultados. posteriormente      debe       seraprobadaycalificada,porloqueladifusióndeunprocx3sonoconcluido,puedeoriginar

Papeles de trabajo, conclusiones  erróneas  en  la
Cualquier   otro   documento   que   se sociedad   y   en   la   aplicación

genere con motivo de  la auditoria. del derecho.Losexpedientes      de      la

Expediente de la auditoríaHIDROCARBUROS2021Oficiosdesolicituddeinformaciónpreliminar

Total 5 años

Orden de auditon'a. de  Enlace con
Acta de  inicio de auditoría. lnstancias
Oficios   de   aumento   de   próyectosmuestraodeaumentodepersonaldeauditoría.SolicitudesdeinformaciónydocumentaciónysuatenciónActasdeverificación.Actadecierredeauditoria.Cédulasderesultados.SolventacióndelosresultadosPapelesdetrabajo Fisffilizadoras

Cualquier  otro   documento   que   se auditoría   FEIEF   2021    1756,

genere con motivo de la auditoría. HIDROCARBUROS        2021,PROAGUA2021,3-CTR-22-AS1-Flol,3-CTR-22-AS1-

Expediente de la auditon'a Total 5 años
PROAGUA 2021 AT01,     están     directamente

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000:  C.P.  86035.
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Oficios   de   solicitud   de   información

preliminar
Orden de audítoría.
Acta de  inicio de auditoría`
Oficios   de   aumento   de   proyectos
muestra  o  de  aumento  de  personal
de auditc)ría.

Solicitudes       de       información       y
documentación y su atención.
Actas de verificación
Acta de cíerre de auditoría.
Cédulas de resultados
Solventación de los resultados.
Papeles de trabajo
Cualquier   otro   documento   que   se
genere con motivo de la auditoría.

Expediente de la auditon'a 3-CTR-
22-AS1-FIOI

Oficios   de   solicitud   de   información

preliminar
Orden de auditoría.
Acta de  inicio de  auditoría.

Oficios   de   aumento   de   proyectos
muestra  o  de  aumento de  personal
de  auditoría.
Solicítudes       de       información       y
documentadón y su atención
Actas de verificación.
Acta de cierre de auditoría.
Cédulas de resultados.
Solventación de los resultados.
Papeles de trabajo
Cualquier   otro   documento   que   se
enere con motivo de la auditoría.

Expediente de la auditon'a 3CTR-
22-AS1-AT01

0ficios   de   solicitud   de   información

preliminar
Orden  de  auditoría.
Acta de  inicio  de  auditoría.

Oficios   de   aumento   de   proyectos
muestra  o  de  aumento  de  personal
de  auditoría
Solicitudes       de       información       y
documentación y su atención
Actas de verificación
Acta de cíerre de auditori'a.
Cédulas de resultados.
Solventación de los resultados
Papeles de trabajo.
Cualquler   otro   documento   que   se
enere con motivo de la auditoría.

relacionados   con   auditorías
que      se      encuentran      en
proceso.

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.



CENTFt®
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022:  Año de  Ricardo Flores  Magón,

Precursor de la Revolución  Mexicana",

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

A continiffición,  se señala la aDlicación de la Prueba de Daño, establecida en el artículo 111  y 112
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfórmación Pública del Estado de Tabasco:

]óéififu?tiYoU!##n£¿aán|#dp#Hfcpo|::=T::#nuri+ñE°d+a+E±:g:;#trabheidentmcabbde

ü.úeE:er¡:Ff3:dda: F?.:j#¡C¡° que SUP°ndria  la divulgación supera ei  interés  púbiico generai

[!strictiv=d,#oi#ri:;:=*#aá*ricJRioofeproporciona,idadyrepresentadmediomenos

Líí£#;#uae£###g#r#T#,tTTffén:aq#d#dfij¥íü#f:
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i;S%Íi;orr:¥qy:!ieu:ú#eb##oLL,8edadi#aos,ásp:b#rigo#%#Ta¥á%ao:so:9re;

E:re,#t#=&ua=lí::á:i,rcos#r*a*Q&e,#:#a#Ó:nFu;:teomoab,Úadodabotiriunínd,Cede

gáfaes3gú3#£:::::g:::¿esd#EtjT£T#£L++k„¥,*,d#8,Tím2Pág¡#LoeyendéaT#g£#adej
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco .--------------------------------------------

finfuáj\\:c:nncup#cae3n3áis£u£¥abía¥Jc3#£iJL2L.debLeydeTransparendayAccesoala

%d+°h£L#ón!aendsausffi;8asf5:+ic:i#?Sn8+:##£p#ó:'£+£i¥'£_adL°__q:ii[TLn.a_£±:.J:

Se Acuerda+\

Primero.  Con  fundamento  en  los  artículos  112  fracciones  1  y  11,121  fracción  V y  122  de  La  Ley  de
Transparencia y Acceso  a  la  información  Pública  del  Estado  de Tabasco,  se  acuerda  k]  reserva  de
información   con   el   número   de   reserva   CM/AR/005/2022,   en   razón   de   haberse   actualizado   los
supuestos,  así como la prueba de daño,' conforme los docurnentales presentados y que forman  parte
i nteg ra nte d el p rese nte Acuerdo .--- + ---------------------- ~ ----------------------------

Sigundo:  Publíquese el Índice en formato abieho en la Plataforma Nacional de Transparencia, como
lo establece el ariícuk) 76 fracción XLVHl de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública
dél Estado de Tabasco, referente a las oblúaciones de transparencia .----------------- LL---~--

lll.-De conformidad con  los artículos 6,  apariado A fracción  ll,,,1,6         undo  párrafó de La constitución
Política  de  los  Estados  Undos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  Hr,  de la Constitución  Política  del  Estado
Libre y  Soberam de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  t y W,  43,  44 fracción  1  y  11,116,  de  la
Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública; artícuLos  1,  3 fracciones lx y X. 4,  6
y  7,  21,  84  y  85  de  La  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos
Oblígados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXY, XXXÍV,  6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48
fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119r 121,  fracciones X y XV de la  Ley de Transparencia

y Acceso a la  lnformación  Pública del Estado'de'Tabasco;  1, 2,  3,  fracciones Wll y lx, 4,  6,  7,19, 20 y
21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de
Tabasco;   así   como   los   ahículos   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo
Séptimo, fracciones  1 y 11,  Quincuagésimo Octavo,  Sexagésimo Segundo,  Sexagésimo Tercero de los
Lineamíentos  Generales  en  Materia  de  Clasmcación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como

TP:mnn::paE*bü*     V:ri;mT#TL=,pe.Ti£os, #i#:ór:¥e"3;++i:#;sm#a£#'oé:stL#
detemiina  procedente  confirmar  la  clasificación  en  su  modalidad  de  Reserva  Total  de  los
documentos descritos en el considerando 11 de la presente acta, en viiriud de que se trata de audftorías
que se encuentran en proceso de ejecución o en proceso de solventación de resultados,  por k) que el

Prok)ngación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000:  C.P.  86035.
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dar a conocer la información,  podria obstruir el  proceso de vermcac.k5n y fiscalización,  de los cuales el
Ente  Fiscalizador  debe  rendir  el  informe  al  Congreso  y  promover  las  acciones  que,  en  su  caso,
correspondan para el fincam.iento de las responsabm]ades administrativas y penales a que haya lugar,
cúnforme  lo  establecido  la  Ley  de  Fiiscalización  Superior  del  Estado  de  Tabasco,  Ley  Superior de
Fiiscaliización y Rendición de Cuentas de La Federación y demás legjslación aplicable .-------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  Las  documentales  remitidas  por  la
Coordinadora  de Traruparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaLadas  cx)n  anterioridad,  este
Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: ---------------

PRIMERO. -Se confirma la clasificación de la información en su modalidad de Reserva Total de
los documentos descritos en el Considerando 1] de la Dresente acta; .k]entificados como Acuerdo
de Rese rva Tota l c M/A R/005/2022 .--------------------------------------
SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la  Ttular de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,  informe a  la tituLar de  la  Contraloría  Municipal,  que este  Comfté de Transparencia confirrnó
La cLasificación en su modalidad de Reserva Total de los documentos señalados en la presente Acta. -

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujetetó C)blígiado.

5.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
sig u iente p u nto .------------------------------------ __ ------ ___-___-______________

6.-Clausura  de  la Sesión.  -Cumplido el,objeti\/o de  la  presente  reunh5n y agotado el  orden  del  día,
se  procedíó  a  clausurar  la  sesión  ordharia  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  La  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .---------------------------------------

lntegrante§ del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional/
Director de Asun,tos Jurídicos

Presidente

Secretario

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C P.  86035.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN ORDINARIA
CT/029/2022

ACUERDO DE RESERVA TOTAL
CIVI/AR/005/2022

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el veintisiete de octubre de dos
mil  veintidós.   reunidos  en   la   Sala  de  Juntas   de   la   Dirección   de  Asuntos  Jurídicos  del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número
1401, Colonia Tabasco 2000; CC. lvl.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de A§untos
Jurídicos,   M.  A.   Gustavo  Arellano   Lastra,   Director  de  Administración  y   M.  Aud.   Elia
Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal;  en su calidad de Presidente,  Secretario y
Vocal,    respectivamente,    del   Comité   de   Transparencia   del    H.   Ayuntamiento   de   Centro,
respectivamente,  del Comité de Transparencia  del  H. Ayuntamiento de  Centro,  para efectos de
analizar las documentales susceptibles de ser clasificadas como Re§erva Total, solicitada por la
Contraloría Municipal,  mediante oficio CM/SE[F/2251/2022; este Comité,  de conformidad con  los
artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del
Estado  de  Tabasco,  es  competente  para  confirmar  la  clasificación  de  la  información  en  su
modalidad    de    reserva    total    de    "Los'    expedientes    de    auditoría    FEIEF    2021     1756,
HIDROCARBUROS  2021,  PROAGUA  2021,  3-CTR-22-AS1-FIol  y  3-CTR-22-AS1-AT01",  de
co n fo rm id ad  con l o s ig u ien te : ------------------------------------------------------------------------------------------

En  la  Ciudad  de Villahermosa,, Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  día  24
de octubre del año dos mjl veintidós,  reunidos en el  Despacho de la Contraloría  Municipal del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situada  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia  Tabasco  Dos  Mil;  los  CC.  M.  en  Aud.,  Elia  Magdalena  de  la  Cruz  León,
Contralora Municipal y el C,P. Jonathan Salinas Correa Enlacé de Transparencia de la Contraloría
Municipal, del H. Ayuntamiento de Centro, se reúnen  pará acordar ia ciasificación de reserva total
de   los   expedientes   de   auditorías,   solicjtado   por   el   Subdirector   de   Enlace   con   lnstancias
F,scaiizadoras y Enlace de Transparenc'aAntecedentes                                                                   4L

La   Subdirección   de   Enlace   con   lnstancias   Fiscalizadoras,   informa   de   los   expedientes   que
requieren  ser  clasificados  como  reservados,  señalando  el  área  que  genera  la  información,  el
nombre del documehto,  tipo de  reserva, justificación y el   plazo de  reserva;  para expedir el índice
de  clasificación  con los  requisitos  es,tablecidos  en  el  artículo  110  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, así como la prueba de daño prevista en
el artículo  112 de la misma,  para la integración y clasificación acorde a  lo siguiente:

Nombre del documento
Tipo de
reserva

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia\Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Subdirección de Enlace con  lnstancia§

Expediente de la auditoriaFEIEF20211756 Tota' 5 años

Expediente de la auditoríaHIDROCARBUROS2021
Total 5 año§

Expediente de la auditoria Tota' 5 años
Fiscalizadoras PROAGUA 2021

Expediente de la auditoría 3-CTR-22-AS1-Flo1
Total 5 años

Expediente de la auditoría 3-CTR-22-AS1-AT01
Total 5 años

Expediente:

#itiaiefn:::;!g::3ii:gc:u#r;:nia;i;:eei:e;rñtiinito:nf[gEr??a;:gjri::,3:i::s::dd::::g:::,!Í3:ocnió::u.cea:ii!#ntn?fdaei:nE,Sai:ig:egj
1.    Oficios de solícitud  de  información  preliminar
2.    Orden  de  auditoría.
3.    Acta  de  inicio de  auditoría.

g.gg,:t3,#gsaduemi:Ejgmdaecpór:yyeátoocsu=::tsárcióon?esauaTeenn:Póg.epersonaldeauditoría
6.    Actas de verificacjón.
7.    Acta de cierre de auditoría.
8.    Cédulas de resultados.
9.    Solventación de los resultados.

19.8:g#fef:ttrroaE:j:úmentoquesegenereconmot,vode,aaud,toría

Justificación:
La  divulgación  de  la  información  relacionada  con  la  Fiscalización  de  la  cuenta  públíca,  causaría
un  daño  presente en  razón  qué al darse a  conocer la  infomación,  podría obstruir el  proceso de
fiscalización por tratarse de una evaluación que posteriormente debe ser aprobada y calíficada por
el  H.  Congreso del  Estado conforme  lo dispone el artículo 41  de la  Constitución  local,  por   lo que
la difusión de  un  proceso nc) concluido,  puede originar conclusiones erróneas en la sociedad y en
la  aplicación  del derecho.

Se  estima  que  los  expedientes  de  las  auditorías  FEIÉF  2Ó211756,  HIDROCARBUROS  2021,
PROAGUA   2021,   3-CTR-22-AS1-Flo1,   3-CTR-22-AS1-AT0|,   deben   considerarse   de   acceso
restringido  en  su  carácter de  información  reservada`de  conformidad  a  los  artículos  los y  109 de
la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco, ya que están

::roecc:::::t:o,r::an:;ocTá::serceosnu,taaudd:tsoríasquéseencuentranenprocesodeeJecuc,ón;Í\;2z>
'  Considerando

fLr:c:¡eóyn S,?::rñaa`,adne,oT:?gnu:gnatre?ncia  y ACceso  a  la  lnformación  Pública,  en  su  artícuio  i i 3

Artículo 113. Como  Ínformación  reseEvada  podrá clasificarse aquella cuya  publicación:

[...]
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%,á gSssr:y£f¿ac¡ea,gt,rv:g3gáacTopnvdeé¡:#fbnúc,,%snpees:c,ón y aud,toría  re,at,vas a, cump,¡m,ento de

:ñí::tsdilTl|a,n,§2?alr2eln?riíctiáncñ2a2',as:nñfao,gTaciónpúblicadelEstadodeTabasco'ensus

?ee#cá`,:,:`p:u:éci:3n¡|o?sec:Faosifl?:cqg:,s:,néeogmu,?éeL:ci?::sapáar::fc?:mdaecbo::ápcoornafiFrt#:'jzaisoed,a'cgaurn:

;u:nñrd:!:|r:i:Ís;rri:d::g;e!':;cídí'!Ea:r:::a:iíif,igt::T:!tcn`:::apbs:eer:;st,FírEi!g;s;:qnj!:jii:j?=:a:a,,,,::;sa#Á:v;oiíj[£d;:Í!
Daño.

:ir3t,á±8°aieqE::3tuaer'ias`#jf:trom,aci89eqwu:actualicelossupuestosdeciasificación,deberáseñaiarse

Artículo 112.  En  la aplicación de la  Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

5erjaicqáv::33iig:tiigáiihTÉ::=a:ig,Tc:eopraeFae::aguur,darideáge7Ersa`dod;emostrableeidentificablede

ü,.fE|ái:;s'odeperJu,C,oquesupondríaladivulgaciónsuperae„nteréspúbl,cogeneraldequese

111. La limitación se adecua a.l principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo
disponible  para evitar el  periuicio.

!o::grÑÍc:a:d::r;p::r:;ei:?d::t%:gii:fiíd:!:::;:e¡:í:L:eigf::Ce:riis#o:á:an,fo:s:Es?:c#:nslses,F,FLa:ddo:;iag,i:C:orci:o:r#dFal!
[...]

%.ygsb?trau?e?t,áiaarcet:vát#Fóged:e:,g:tarí;i3íd:Sg,cc,ónyaud,tor,are,at,vasa,cump"m,entode,as

#{.#,r:aTt:£úétadsef£uasp¡t,ceasc,dó:áees]áwp:ugrbeaváséaÉa%:£,,aa#%u:oeñ::eer¡roerfesr:ndcFab:Lá:,:ur:g::t:
Título.

Los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasificación

!néfst|ffi3:bócnt'avao:Ív%ég3opcaur:ft!ay5li3ggiri:giáEinio:evs::ai:cnee:s
pJb %eass:]aesn.f.scuasc¡€Emg:a,#

Séptimo. La clasificación de  la información se llevará a cabo en el momento en que:

ii.         §é.determjne mediante resoiución de autoridad competente,  o
111.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción,  inciso,
párrafo   o   numeral   de   la   ley   o   tratado   internacional   suscrito   por   el   Estado   mexicano   que
expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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decidir sobre  sü  organización  interna,  funcionamiento y  resolucjones,  en  los

|Peavr:,omnoá'vc:rnLau:iaqsJfécea,céá:os;adn?cbue,:árns::iua:%iissur;:::teospo,ecJirsct:npsá:Tacif:,:sap,:cgi:!?:,g::d':
como fundamento.

En  caso  de  referirse  a  información  reservada,  la  motivación  de  la  clasificación  también  deberá
comprender las círcunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

fs3Íe:g:gig:grs;euasuoT#t:r::esr?ci#oíridqagd:fa:|:Á:ft:gigel:g:ul::j:f:irc:c#,á:'£:ciáv#S:e:seng;on:ee:r:j#e:#i:n:
i.       [a ;xistui:gisnda,renctparoccoend:g!ieanésvqdeaáeeráfi:3g,i:ai,!lac,uamapu't=r,,áEtdo g: t¡splr?t%sd;,miento de

"      ;iui:ií|if;ut!,e!R;íP:T:pi:a[iF:tr::d:ei!ge:n 'ieFys;ásdiñyo:,d:E:tsa ::":Fpi::e#Y:dnatg edse g:r,rTcsapc:g: ,8:,

::J:f:irdmoacc;o;nc,:%ápúbl,caunavezqueelproced,m,entodever,fícación,inspecciónoauditorías

í!e:r;!,ítr!r;s¥p:jitaa:ii:fFf,ic?oiiá:::[oTn:ddve?aedn:aás!#;,;a;Í::!i:r,;ñ;u;y,:;er!,::::n:getie#u;:s#::a::eí:cuafru:d:ser;;jfi|i;:goi::e:::
La Constitución  Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece:

g#:c:cp|:#sor:euvi;f:aLg!:is;:u|Pz:a;:gór,:gasn:!sá#z:at:áá#,r::iéE.s:e:8d:8;fJ:ep%e3:!ió!:#'3,:á:p:o:gr,:;oogé,!sÍ:
atribuciones
términos que
conforme  a  los  princrpios dé  legalidad,  definitMdad,  imparcialidad y confiabilidad.

!ei:t;;:Ü:E:Í;b:eguíi:rl;:íie:rig:i¡j3#Ée:iil::af:o:ií?dne::",a:c:5:ri!:#:i;n;tg8:g:m:íac]is3oé::tt:aeefg:sa:qii,,¡:ifsraT?:!:r

:l.¿rgano superior de Fiscahzación del Estadorindrá las siguientes facultades                           ¿

#Ícve::s:,:gya,fi;s::,:e:|z,#:?Iti:r:3aa¡,8::o:T:dsno:ée:i;Í:sp:o?dr,:g:C::,.ed¡:)bi::S!!gobú`g,icaM[:'sc',R`f?srmyegáTáid:tnotr:a

r:t,vpargomsovdeera,:te,,'ágai,:tao.ri'g:dgsc,?Tpá:?:t,:S'apsúg#:g;c'3iy.quuyeorse''8:.t?áateis,n:gs'otse3átgtis
intervención que señale  la  ley; y

Vl[[.   [...]
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::{:T;:n%c::á::%ds:sb:#oaancdé%#f:,{:Zsaá#::[::náegse[oí:f:[,#:f£:m:§í:gd:#sb::e:#:%deasrtereas£í¥ua,#as,:;

#Spe°qdu::er§8FáFgsáa:°éJ%SerYourr:C+P#Sejyeí%?cfoeFeá§uSsuJf:tn°cS¡odneefsscalizaciónJachitarániosauxiims

!§:íií;e:g;íroi3:!i!íi§j:;§,i%psíji:ci#::::§eibí:Í:igi`;Í;::íiii;:;S;iuí::Í:§iji¿:3ieflii:bti§i;g;ií;iiij,i¥i:g:id§:#!agi:s¡!

::;:io:jiip:!!aig*:;Í%er:,,fpo:i;h::;:re:irteejid:;u!giaiir:aáp;o!ií:Eo;#ii,::frfi5g:cr:q::a:Tóu:e|:8:,::voesnzoup:o:hk;#ea

iíisr#i?j;dáÉ!t;a:js::#o:::e;!j:Íciir#:áiibiii;1isío:;':isi:#ni8;gb::::s:rñi;!:giíl#:t:a:g:d:8e:ér%eí#::;:sÍ

que le competen.

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

Artículo 12.-El contenido del  lnforme de Autoevaluación se  referirá  a  la  información  Financiera,

;ñ:ju;p::n;o:ctc:tr:#gr:,gd:#t:tigd:rTapiíi?eon?#es,ggdoebrJeest,g::Fit:tdaosyydseaTáfsa::,to9:gébA':g:s?dbálg:goesri

1.  El flujo contable de  ingresos y egresos  al trimestre de que, se trate del año en  que se ejerza el

f,e.+?.i-
Presupuesto de Egresos;

g.reEs'uá:::t: ddeelE::ems:`:Tiento  de  los  programas  con  base en  los  ,ndicadores  aprobados  e

A'útoLeava,,EfaocrE:cj:: eaxdpiicdignei'Órr3g:?r,g:bei,:r 8?nÉ%g,a,,ízaadc,á?ndeloÉstaE3ros   y   el   formato   de

::,aEnsttear¿°orid%¡nT£8:Jg¿Co¡°yds::°MLr%i,Spt.%senlaLeydepresupuestoyResponsabiiidadHacendaria
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H` &x\Il.lL+^l-mo ooNsmr`nlo\I^L

ba cEhrmo 2oa ( .zoal

t:r:ité,e#:e:,ierúgcb;'Tcrge?pg.gn:dr::#eee#ecgai,:as:,%hTfaoLmáesstadráaaruéigYaaL#t:#gndea,'mceosng,rge:,?ndt3'aFié#n3

E!c?íigaE?ssyug:,,roergg:áFJic,:,j5i;iánpadr?,,aFsat,a83nr3ra::zoa,réoan#t=:,aaigR=:Potrgáeaeae,gtsaeLnetJfades

?f|n:S#g:ó33.:F!fí[,:jegn::eE:sa#e%:b:rt::by:,!egsgeená£Í#:e::e!¡:a;i3ygdEr?n:[;:dFse:ási;,anteg:ue:#cbl:%í:s:a,

i;oá:?;un:a:ji;;;:¡;e;:;:i'r¡;:::i,iijaloli#iig;ig;i::i:;Íiij#:tií:n;ñ::g:ijieit::¡:joírá!?sthiíjit::r::i::i:gr;i,Írí:::fen;e,t!aaitn:f:o::;#:?3rc!i;
Artículo  17.-Para  la  fiscalización  de  la  Cuenta  Pública,  el  Órgano  Superior de  Fiscalización  del
Estado tendrá las atribuciones siguientes:

IÉaRraa,:zg:á88:áoáTeAa'dpt;orfar3,meisTg?Lges#rt,?r,Íad,e`aFS,sacuaqíioar:iósnedi:¡

información y documentación  necesarias durante el desarrollo de las mismas.

necesarias

;isegJaati?:i3g:í,oi:Í:,=F;in:daa::,:dcné:!a:;:ec:esí:féotpgi:!a,:j:ü,ii?e#:ogcá:r¡#:,fE:Í::;zu:cc,,#nioprqa#c:geñ'
ue le sea entregada  la Cuenta  Pública,  de

=zo8
definitjva  presentada  en  la  Cuenta  Pública.  Una vez
ser necesario, podrá realizar las correspondientes ificaciones al Programa Anual de Auditoría;

í:ii::,;a!o;s;:o:n;og:::r:s:nit::#:i:js::sF;nb!'!es:s:a:jt!e:::ñ:n:ndiii,:;oñub!:dr#:i:e:!!;!:::::,:::p:rá:!i,;:á::i:!,;te:t!a:s:
Artículo  54.-Conforme  a  lo  previsto  en  la  fracción  Vl,  del  artículo 40  de  la  Constitución  Política
del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, cualquier persona podrá presentar denuncias

:usT:taaí::,:usaunddoessv:o:reen§To:asue;uT:tnoesjobr:vp¡:::sc,g:eostcaT¡teoy:,aA,Írer:egc¥::reíeórrá:::S3:ppeúrRj¡rc::
Fiscalización  del  Estado,  previa  autorización  de  su  Titular,  podrá  revisar la  gestión  financiera  de

ÍÍÍ::t,':a5d7e.SEisTC,:j',Za:ddaei'Ódr:raannotes::ee:,eorrc:C:°FÍ:Scca::z::,ocnurdse:'Eas::dc:,mc:nrebsapseec:°n:,:J:::'Zt

fiscales distintos al de  la  Cuenta  Pública  en  rev`isióíi.

técnico jurídico que  al  efecto emitan  las áreas competentes del  mismo  autorizará,  en  su caso,  la
revisión de la gestión financiera correspóndiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios
anteriores a  la Cuenta  Pública en  revisión.

Artículo  58.-  Las entidades fiscalizadas estarán  obligadas a  proporcionar la  información  que  les
solicite el Órgano Superior de  Fiscalización del  Estado.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonía Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Artículo  60.-  De  la  revisión  efectuada  al  ejercicio  fiscal  en  curso  o a  los  ejercicios  anteriores,  el
Órgano Superior de  Fiscalización del  Estado rendirá  un  informe al  Congreso,  a  más tardar a  los
quince días hábiles posteriores a la conclusión de la auditoría. Asimismo,  promoverá las acciones
que,  en  su  caso,  correspondan  para  el  fincamiento  de  las  responsabilidades  administrativas,
penales  y  polítjcas  a  que  haya  lugar,  conforme  lo  establecido  en  esta  Ley  y  demás  legislación
ap'icable.

Artículo 61.-Lo dispuesto en el  presente Capítulo no excluye la imposición de las sanciones que
conforme  a  la  Ley  General  de  Responsabilidades  Administrativas  procedan  ni  de  otras  que  se
deriven de  la revisión de la Cuenta  Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

[...]

;:fi#tt£:aíin:?Pnrs::,:nsooraí:i;vT3:t!fi:::Ib#:ád!eo.?:rnbf?r:e::i:¡:3:uc;át,o:s#3evíss,s!á:srv?aniéua|:zva:f:esn:rc!i
pública adecuada;

?T,:,iia6:c:a:b:oofi|i:aát3?céa9?n,!;:t:eo:;rep:uíiip±T:#:8:dn%::arí::áin3aj:ác;tfi:;o:#.i¡::v::o?ragr¡!::[3ef£e!:;Í;
or lo tanto se efectúa de manera i-ndependiente y autón-oma de cualquier otra forma de control o
scalización que realicen los órganos internos de control

Artículo  17.-Para  la  fiscalizaciórt  de  la  Cuenta  Pública,  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación
t!e?R:d:ri::i;:tria:é:r!s¥Íriíí:u;jtiíéáí:::;ñiáa#:d#r,í::sñuE:ei::r;adseigrE:ágpá:Fósnapuoddtrgr!aoi,át:nrvL##=3:sy

áFaAhuádd¡,oáíea,§]uepr:,r¿%gsc,£¡EFgdu::an:::nspnoggí]tH;:¿aas,qpurg¡:Soog§efi£a%,¡,¿£:;ó::esg#:gá£g,ráTee:
e,  en  su  ca-so  realice,  debérán  referirse  á  la  información defmitiva  presentada  en  la  Cuenta

5rúobd|caamau::uáfaeqraes'aeu33gríeanstrqeugeag3i3qgreer:tnaypgbh:craá,dpeidcránroeciT:ght'ásdem,gd:fi:cií:fónn:sal
a

i:riiiíd:uír::3::ari:tE?:j;;:e,g::a;:o:bs#Ía;:gt#s:!e:oi;c;o:3i`;:Íi:Ed;o;s;o:s:ia::aec!a:aF:i:dctivr:dci:alát:]tétTáádgéT§:b:éíi;
Hechos
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oE cB.TRo 2o2 I .eo&.

relacionada con información derivadas de auditorías efectuadas por parte del Órgano Superior de
Fiscalización y de la Auditoría Superior de la  Federación.

¡Siiii¡;gjc§o8an°CÍ;i{}ac;jí£i:!:!Íííc°!aai}:Í;Xi:::i;Í;etí#izr#ia:iyi§Jjeríe:j:íííi::di:i;:m#i#at3inn;:'ir:mij°cdn;'i±T=:pig¥tdiei

`..     '``.

Nombre del Tipo de lnicio de Plazo de Razones y Motivos de la Área quegeneralainfomación

documento reserva resewa reserva clasificación

Expediente de laauditoríaFEIEF20211756Oficíosdesolicitudde

Total

Z]11012022

5 años

La       divulgacion        de       la

Subdirección de

infomacion  preliminar información relacionada con

Orden  de auditoría.Actadeinicio   deauditoría. la Fiscalización de la cuentapúblicacausariaundañopresenteenrazónque,aldarseaconocerla

Oficios  de  aumento  de infomacion,  podría  obstruir
proyectos muestra o de el  proceso  de  verificación  y
aumento   de   personal fiscálización  por tratarse  de
de auditoría. una          evaluación          que
Sol icitudes                     de posteriormente     debe     ser
infomadón                    y aprobada y calificada,  por lo
documentación    y     su que     la     difusión     de     un
atencion proceso        no       concluido,

Actas de verificación.ActadecierredeauditoríaCédulasderesultados.Solventacióndelosresultados.Papelesdetrabajo. puede originar conclusioneserróneasenlasociedadyenlaapljcacióndelderecho.Losexpedientesdela

Cualqu ier                    otrodocumentociuesegenereconmotivodelaauditoría. Enlace conlnstanciasFiscalizadoras

Expediente de laauditoríaHIDROCARBUROS2021OficiosdesolicituddeinfomaciónpreliminarOrdendeauditoríaActadeiniciode

Total 5 años
auditoría. audftoría  FEIEF  20211756,
Oficios  de  aumento  de HIDROCARBUROS     2021,

proyectos muestra o de PROAGUA    2021,    3-CTR-

aumento   de   personal 22-AS1 -Flol ,         3-CTR-22-

de  auditoría AS1-ATO1,                         están

Sol icítudes                     deinfomiacióny
directamente     relacionados
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documentación    y    su
atención.
Actas de verificación.
Acta     de     cierre     de
auditoría.

Cédulas de resultados.
Solventación     de     los
resultados.
Papeles de trabajo.
C ualq uier                    otro
documento      que      se
genere  con  motivo  de
la auditoría.

Expediente de la
auditoría PROAGUA

2021
0ficios  de  solicitud  de
información prelim.inar

Orden de auditoría.
Acta      de      inicio      de
auditoila.
Oficios  de  aumento  de
píoyectos muestra o de
aumento   de   personal
de auc!itoría.

Solicitudes
infomación
documentación
atención.
Actas de verifiüción.
Acta     de     cierre     de
auditoria.

Cédulas de resultados.
Solventación     de     los
resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier                    otro
documento      que      se
genere  con  motivo  de
la  auditoria.

Expediente de la
auditoria 3CTR-22i

AS1_Flol

Oficios  de  solicitud  de
información preliminar
Orden de auditorla.   )
Acta      de      inicio      de
auditoría.
Oficios  de  aumento  de
proyectos muestra o de
aumento   de   personal
de auditoria.

Total

con     aud¡torias     que      se
encuentran en proceso.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P,  86035.
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Solicitudes
infomación
documentación
atención.
Actas de verificación.
Acta     de     cierre     de
auditoría.

Cédulas de resultados.
Solventación     de     los
resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier                     otro
documento      que      se
genere  con  motivo  de
la  auditoría.

Expediente de la
auditoría 3-CTR-22-

AS1-AT01
0ficios  de  solicitiid  de
infomación  preliminar
Orden de auditoría.
Acta      de      inicio      de
auditoria.

Oficios  de  aumento  de
proyectos muestra o de
aumento   de   personal
de  auditoría.

Solicitudes
infomación
documentación
atención.
Actas de verificación
Acta     de     cierre     de
auditoria.

Cédulas de resultados.
Solventación     de     los
resultados.
Papeles de trabajo.
Cua lq uier                     otro
dociimento      que      se
genere  con  motivo  de
la  auditoría.

t|=g;tinbuaL:;nd,eseTrsaen#rehnág'|#C#:od:,l:,:##a#np#ftáeátea,bE#daoedneeta8#Cucorllly

dL;L#ari#JPoa:ig:ifiqá,aion#T:=Énp#g,i=onT,::éi=#affi!,dÉTta=o¥b,eeidentificabb
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::e%£oV.agenerando,Puedeorigiharconclüsio-neserróneasenlasociedadyenlaaplicacióndel
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reserva sobre- la información

y ?9no.zcan,  así como de sus
documentos

servaciones
que con  motivo del objeto de  la

Por lo  anteriofmente expuesto,
úsk5n de uná información,de un proceso de fiscaiización que no se ha Conciuido, pone en peligro

yaasqouc,eg3gayl3nnFatuarf,'i3:%,g3ndt£g::e3goYagenerando,Puedeor,g,narconclusiones
fimlkladL

erroneasien
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Pnáf;esggúc|a'gí%caanct,eócneggflt:Sd!sC.orrbsé:e,r.asci?Ríecsu,,osse,hoa8#8,c|u,m2Pág',:nioe;ndéa.e,:anbsoprarcé::,ge;
Acceso a  la  l nformación  Pública  del  Estado de Tabasco .-----------------------------------------------------

Sfoeri;3c?orncupaúdbr,ic?ndá¡sEsS,áEáedsáofadb:lsgg,í?ru:?cíó2nl vd.e  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la

iRiodromg:%hae:ls3'fbcoadcéi:,eeesná|apdrpac:igounm.esdáaeigse:ucpuua:s::ssdu:e:gsg#a-g-?--t:-t-?-r-T-i-T-a--g-T-e--1:

Se Acuerda

Primero.  Con  fundamento en  los  artículos  112 fracciones  1  y  11,121  fracción V y  122 de  la  Ley de
Transparencia  y Acceso  a  la  información  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  acuerda  la  reserva
de información con el número de  reserva CM/AR/005/2022,  en  razón de haberse actualizado los
supuestos,  así  como  la  prueba de daño,  conforme  los documentales  presentados y que forman
parte integrante del presente Acuerdo .--------------------------------------------------------------------------

Segundo:  Publíquese  el  índice  en  formato  abierto  en  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,
como  lo  establece  el  artículo  76  fracción  XLvlll  de   la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  referente  a  Ías  oblígaciones  de transparencia;  leído
que fue del presente acuerdo, firman al margen y al calce quienes intervinieron." ----------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabas

M.D.  Gonzalo Hern Inas

CO.

Ce[orio ^
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

iiEi -----==
Ivl. Aud. Elia lvlagdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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